
 

 
 
REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER  

 
 

a) Solicitud (Formulario único de trámite) dirigida al Decano 
de su facultad o quien haga sus veces, donde precise sus 
datos personales completos y el Nro. De comprobante de 
pago por el derecho de obtención de Grado de Bachiller y 
por el derecho de Ceremonia de Colación. 
 

b) Un CD-ROM conteniendo el archivo del TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN. (Únicamente para los egresados a partir 
del 2024 - I). 
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